
ASPIRANTES ADMITIDOS

Orden                                          DNI                          Apèllidos y Nombre

1                                            45.272.401-Y                   Fernández-Trejo Dimas, Amparo

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto en el

apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo

mediante Concursos publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011.

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 30/1992, de 26 de

Noviembre, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de Ingreso en la Función Pública,

será de DIEZ DÍAS hábiles."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 15 de enero de 2013

El Secretario Técnico de AA.PP. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

68.- De conformidad con el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las

Administraciones Públicas, y del Procedmiento Administrativo Común, se interesa la publicación del siguiente

Convenio de Colaboración, aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión del día 25 de octubre de 2012 y suscrito

el día 10 de diciembre de 2012:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE  EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y LA

CIUDAD DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE  DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO

CENTRADOS  EN  ACCIONES  DE  COMPENSACIÓN  EDUCATIVA  Y  DE FORMACIÓN DE PERSONAS

JÓVENES Y ADULTAS DESFAVORECIDAS.

Reunidos en Madrid, el día 10 de diciembre de 2012, el Sr. D. José Ignacio Wert Ortega, Ministro de Educación,

Cultura y Deporte, en virtud  del Real Decreto 1826/2011, de 21 de diciembre, y en uso de la competencia

establecida en la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y el Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado por Real Decreto 972/2011,

de 4 de julio, en representación de la Ciudad de Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye el artículo 14 de

la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.

E X P O N E N

1. Que la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,  garantiza,  en  su  el  artículo

1,  que  todas  las personas residentes en España tienen derecho a recibir la educación básica que les permita

el desarrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad.

2. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, caracteriza como principio del sistema educativo

la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades,  la no discriminación, que actúe  como elemento

compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales y la inclusión educativa; así
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